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V¡stosl
a) Solic¡tud de uso de vehículo

Mun¡c¡pal, MlNl BUS HYUNDAI PLACA Uñ|CA BYGW-85, SOI,O PARA REALIZAR VTAJE DE REGRESO

AGRUPACTÓN oE ADU|-ÍOS MAYORES "EL Mtueno,,. oia Oomingá oS ae oi.i"rnt.e r"tienao a tas
19:00 desde el Pat¡o Mun¡cipal con Direccion a Cañete, Según Meñorándum Ns 711 de lecha
29/17/2018, Autorizado por el 5r. ADMINISTRADOR MUNtctPAL.

y circulación de vehículos estat¿les
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso

c)Art. 63s Letra n)de la tey Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2014,
de autori¿ar la circulación de vehículos

e) [o d¡spuesto en el Art. 63e¡ 65e y 66e
de la Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales

f) tey Ns 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos administrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado

g) D.F.t. Ne 1/2006 de M¡n¡sterio tnter¡or
publicado eñ D.O. EL 26.07.06 que fija texto refundido de la tey ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el An. 129 y
las facultades que me confiere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades,

DECREÍO

1. Autorizase la circulación vehículo
Mun¡c¡pal, MlNl BUS HYUNDAI PLACA UNICA EYGW-85, SOIO PARA REALTZAR VTAJE DE REGRESO
AGRupaoóN DE aoulTos MAyoREs "Et- MtrAGRo". o--oringo o9;; Dicie di*ao 

" 
tai

19:00 desde el P¿t¡o Mun¡c¡pal con Direccion a Cañete, Según Memorándum Ns 711 de fecha
29/1112078, Aulo¡izado por el 5r. ADMINISTRADOR MUNtCtpAL.

que delega en el Adñinistrador municipal la atribución
municipales fuera de los días y horas de trabajo.

2.- Ordenase
extraordinar¡o al funcionario Oon lutS SEGURA PINCHEtRA, Auriliar Grado
Domin8o 09 de Diciembre saliendo a las 19:OO desde el pat¡o Mun¡cipal con D
realizar activ¡dad señalada en letra ¿) de los vistos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

li2ar trabajo
R, Para el día

n ¿ Cañete Para

ws¡as
or+¡buíión
>aírl'uou¡¡,".'¿^
> Fuñc¡onario{conductor)
, C.c. Pe6o.¿t{2)
> Of€. fra¡sparencia

ARJONA BALt


